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Actualidad Agrícola 

y Ganadera en Canarias 
“Los/as agricultores/as y ganaderos/as somos imprescindibles” 

  

 

 

 

QUINTERO DEFIENDE EN BRUSELAS EL IMPACTO POSITIVO 

DEL POSEI Y SU CONTINUIDAD COMO UN PROGRAMA 

DIFERENCIADO CON UNA FINANCIACIÓN FIJADA POR LA 

UE 

El consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del 

Gobierno de Canarias, Narvay Quintero, ha mantenido una reunión con 

el comisario europeo de Agricultura, Christophe Hansen, su jefa de 

gabinete, Esther de Lange, y otros miembros de su equipo y de la 

Dirección General de Agricultura, en la que defendió el impacto positivo 

del POSEI en el sector primario canario y su continuidad como programa 
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diferenciado dentro del plan nacional español, con una financiación 

actualizada y establecida por la Comisión 

 

 

 

Así, durante el encuentro, en el que participaron también el 

viceconsejero del Sector Primario, Eduardo García Cabello; la directora 

general de Asuntos Europeos, Celia Alberto; y la delegada del Gobierno 

de Canarias en Bruselas, Cristina Domínguez, el titular del departamento 

agradeció el trato directo y la sensibilidad de la Comisión ante los retos 

que afronta el sector agrario de las Islas y expresó la preocupación del 

Ejecutivo y el sector canario ante la propuesta del nuevo Marco 

Financiero Plurianual (MFP) para el periodo 2028-2034, así como los 

temores de que dicho programa de compensaciones "pueda llegar a 

desaparecer en el plan estatal, ante la competencia que se establezca 

entre las diecisiete Comunidades Autónomas por el reparto de fondos". 

 

"Hemos presentado estudios que demuestran que el POSEI ha sido 

garante de la agricultura y la ganadería en Canarias y de que sin este 

mecanismo diferenciado de la Política Agraria Común (PAC) la actividad 

agraria del Archipiélago no existiría", explicó. 

 

En relación a dicho instrumento, Quintero aclaró que el Ministerio 

respalda las peticiones de Canarias de que el POSEI mantenga un 
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tratamiento singular y que de que se actualice su ficha económica ya 

que, como apuntó, su "financiación se ha mantenido sin variación 

durante más dieciséis años pese a los sobrecostes que el sector agrícola 

y ganadero lleva años asumiendo". 

 

En este sentido, la jefa de gabinete del comisario aseguró que en el 

nuevo MFP existe un sobre para cada estado miembro, en el cual "ya se 

ha calculado la existencia del POSEI". El comisario, por su parte, destacó 

que se debe seguir trabajando (en la tramitación en el Parlamento y el 

Consejo) para dar visibilidad al POSEI y resaltó que hay 300.000 millones 

de euros consignados para la agricultura dentro del primer pilar del 

nuevo MFP. 

 

Otro de los asuntos planteados fue la necesidad de dar continuidad 

"más allá del horizonte 2025" a las ayudas POSEI para los productores 

de plátano afectados por el volcán de La Palma que no han podido 

recuperar su actividad. "Muchos agricultores que se comprometieron a 

reiniciar la actividad en este tiempo no han podido hacerlo por causas 

de fuerza mayor ajenas a ellos". 

 

"Tal y como se recoge en el último informe remitido a la Comisión, entre 

los meses de enero a junio se han recuperado unas 20 hectáreas de 

cultivo, y nos encontramos en proceso de reconstrucción, es decir, se 

sigue avanzando en este sentido", puntualizó. 

 

En relación a este punto las autoridades europeas manifestaron su 

"buena voluntad a todos los niveles" y su predisposición para mantener 

un contacto directo con el Ejecutivo canario, aunque reconocieron 
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necesitar más elementos para efectuar una valoración. 

 

En la cita, el miembro del Ejecutivo canario pidió a la UE que estudie la 

autorización del uso en Canarias de fitosanitarios permitidos 

actualmente en países terceros, cuyos productos acceden al mercado 

europeo, "dada la existencia en el Archipiélago de plagas y 

enfermedades en cultivos, por nuestra climatología y otras condiciones, 

que no existen en el territorio continental". 

 

"Hay tratamientos que se prohíben en Canarias mientras se autoriza la 

entrada de producciones procedentes de países terceros en los que está 

permitido su empleo", aseguró. 

 

"El archipiélago cuenta con plagas distintas al territorio continental y las 

herramientas autorizadas para su control no siempre funcionan aquí, a 

lo que se suma que las grandes farmacéuticas no invierten en la 

realización de estudios en las Islas para estas sustancias porque Canarias 

constituye un mercado pequeño que no les resulta rentable", señaló. 

"Por este motivo, planteamos que los estudios realizados en países 

terceros que avalan el uso de dichos fitosanitarios sean válidos en 

Canarias", agregó. 

 

Por su parte, los representantes europeos comentaron que, aunque es 

necesario trabajarlo desde el punto de vista legislativo "ya hay un camino 

iniciado" para que "aquello que es considerado malo para el medio 

ambiente en Europa sea contemplado así fuera del continente". 

 



 

 
 
 

Las Palmas de Gran Canaria: C/. Miguel Sarmiento, 2 – 35004. Telf. 928 369 806 – Fax. 928 385 634 
La Aldea de San Nicolás: Avda. Los Cardones, 25 – 35470. Telf. 928 885 085 – Fax. 928 891 288 
Santa María de Guía: C/. Sancho de Vargas, 19, interior bajo – 35450. Telf. 928 896 790 – Fax. 928 896 790 
Tenerife (Tegueste): Ctra. El Portezuelo-Las Toscas, 269. Telf. 922 299 655 – Fax. 922 242 060 

EL PARTIDO POPULAR DE LOS LLANOS DE ARIDANE LOGRA 

LA APROBACIÓN EN PLENO DE SU MOCIÓN PARA 

PROTEGER EL VIÑEDO PALMERO FRENTE A LA FILOXERA 

El Partido Popular de Los Llanos de Aridane ha conseguido la aprobación 

en el último Pleno municipal de una moción presentada por el concejal 

José Arón León, delegado de Sector Primario y Medio Ambiente, para 

que el Ayuntamiento se adhiera formalmente al documento del Consejo 

Regulador de la Denominación de Origen Vinos de La Palma con 

medidas de control frente a la filoxera 

 

 

 

El texto, respaldado por la mayoría de la corporación, supone un paso 

importante para reforzar la coordinación institucional ante el riesgo de 

expansión de esta plaga que amenaza al viñedo canario. León destacó 

durante su intervención “la necesidad de actuar con responsabilidad y 

previsión ante un peligro real para el sector”, recordando que la 

viticultura “no solo representa una actividad económica, sino también 

una parte fundamental del paisaje y la identidad de La Palma”. 

 

El edil agradeció al Consejo Regulador por “haber contado con el 

Ayuntamiento como altavoz en la defensa del sector vitivinícola” y 

subrayó que las medidas propuestas, como la prohibición del 

movimiento de uvas entre islas y el refuerzo de controles fitosanitarios, 

“son contundentes y necesarias para proteger un patrimonio agrícola y 
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cultural único”. 

 

Tras la aprobación plenaria, el PP recuerda que corresponde ahora a 

Alcaldía remitir al Consejo Regulador el acuerdo de adhesión, 

formalizando así la posición del municipio en el esfuerzo conjunto por 

salvaguardar la viticultura palmera. 

 

 

 

 

CANARIAS TRATA DE IMPEDIR QUE LAS DEMÁS 

AUTONOMÍAS RAPIÑEN FONDOS DEL POSEI AGRÍCOLA (*) 

Quintero pide en Bruselas que la gestión del programa agrícola siga en 

manos de la Comisión Europea y se incremente por encima de los 500 

millones 

 

 

 

El Gobierno de Canarias quiere blindar el Posei agrícola frente a 

cualquier futuro reparto del fondo europeo entre las demás 

comunidades autónomas. El consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca 

y Soberanía Alimentaria, Narvay Quintero, defendió este miércoles en 

Bruselas que la gestión del Programa de Opciones Específicas por la 

Lejanía y la Insularidad agrícola siga dependiendo directamente de la 

Comisión Europea para evitar que quede diluido en un plan estatal en 
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el nuevo Marco Financiero Plurianual 2028-2034 (MPF), que elabora la 

Comisión Europea, y acabe convertido en un fondo común sujeto a las 

tensiones territoriales del Estado. Canarias reclama además duplicar la 

ficha financiera actual, de 268,4 millones de euros, que lleva 16 años sin 

actualizarse. 

 

 

 

 

 

EL SURESTE LIMPIA DE INVERNADEROS 61 HECTÁREAS MÁS 

Y BUSCA NUEVAS PARCELAS 

La Mancomunidad lanza una segunda convocatoria de urgencia porque 

prevé culminar en diciembre las más de 100 hectáreas seleccionadas en 

la primera 

 

 

 

La Mancomunidad del Sureste ha sacado una segunda convocatoria de 

urgencia en busca de más terrenos para incluir en el segundo plan de 

limpieza de invernaderos abandonados, una iniciativa que arrancó a 

finales de junio con el objetivo inicial de intervenir en un mínimo de 50 

hectáreas ubicadas en Agüimes, Ingenio y Santa Lucía de Tirajana. 
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En estos cuatro meses los trabajos han ido a gran velocidad, por lo que 

prevé quedarse en diciembre sin más espacios de los seleccionados en 

la primera criba, incluidos los de la reserva, que sumaban más de 100 

hectáreas. Ya se han limpiado 61, están trabajando en 6,68 más y de 

aquí a final de año estima que culminarán las 42 restantes, detalla el 

gerente de la entidad, Abel Ghosheh. 

 

El primer plan de limpieza, que se ejecutó en su mayor parte a lo largo 

de 2024, logró limpiar 90 hectáreas y retirar 720 toneladas de residuos 

gracias a la contratación de 86 personas. En esta ocasión, el segundo 

plan avanza más ágil en el número de hectáreas debido, entre otras 

cuestiones, a que estas nuevas parcelas no acumulan tantos residuos y 

porque hay menos alambres, que ralentiza el trabajo de los operarios, 

añade Ghosheh. 

 

Por ese motivo, en previsión de que al finalizar el año ya se queden sin 

reservas de terrenos para continuar con el plan de empleo que termina 

en marzo y que ha permitido la contratación de 83 parados, han lanzado 

esta nueva convocatoria. La acción se está ejecutando gracias a una 

dotación de 1,8 millones de euros de la Consejería de Empleo del 

Cabildo. 

 

Plazo hasta el 12 de noviembre 

El plazo para que los propietarios de estas parcelas agrícolas añadidas 

puedan presentar las solicitudes comenzó ayer y estará abierto hasta el 

12 de noviembre. Su limpieza está condicionada a que se terminen las 

elegidas en el primer proceso. Solo podrán solicitarlo para terrenos que 

se encuentran dentro de las áreas de actuación escogidas, que son 
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cuatro. 

 

 
Mapa de las cuatro áreas de actuación. C7 

 

La número 1 es una zona de escasa superficie y de gran impacto 

paisajístico en el lugar denominado la Laguna, en las proximidades del 

Monumento Natural de Arinaga, debido a su alto nivel de degradación. 

Cuenta con una superficie estimada de invernaderos abandonados de 

57 hectáreas. 

 

El área 2 es la actuación a gran escala de más relevancia paisajística y 

abarca un espacio situado al este de la GC-1, en la zona de aproximación 

del pasillo aéreo, desde el Burrero hasta Bahía Forma, donde se estima 

que hay 106 hectáreas. 

 

La 3 está al oeste de la GC-1 y la GC-191, paralela a la GC-1 y al pasillo 
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aéreo, incluyendo el sector de Pozo Izquierdo y límite con Bahía Forma, 

con 53 hectáreas de invernaderos abandonados. 

 

Por último, la 4 está situada al oeste de la GC-1, pero en zonas alejadas 

de la autopista, entre la GC-65 y la GC-104, con una estimación de 30 

hectáreas. Este espacio es el que menos puntuación otorga ya que se 

prioriza la actuación en las otras tres áreas. 

 

El contrato de residuos, pendiente 

La Mancomunidad del Sureste sacó a licitación el servicio para la retirada 

y gestión de residuos que se generan en esta limpieza de invernaderos 

durante un año tras la caducidad del anterior. De momento, el lote 1 ya 

ha sido adjudicado a Martínez Cano por 141.276 euros, pero está 

pendiente de realizar la formalización para que la empresa pueda retirar 

el material, que permanece aún en las parcelas intervenidas. 

 

Por ese motivo, aún no se ha podido contabilizar las toneladas de basura 

que se han recogido en estos cuatro meses de trabajo. 

 

También está pendiente de adjudicar el lote 2, que está pensado 

concretamente para la retirada y gestión de residuo específico (hilo 

Bayco) y que salió a licitación por 33.705 euros. 
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LA ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES DE LA TIERRA 

CANARIA (ATRATICAN) DENUNCIA QUE LOS 

AGRICULTORES CANARIOS ESTÁN “INDEFENSOS” Y 

"ABANDONADOS" FRENTE A LAS PLAGAS POR LA 

PROHIBICIÓN DE PLAGUICIDAS 

Este nuevo colectivo que, por primera vez en Canarias, aglutina a 

profesionales del campo, la pesca y la ganadería- exige una reacción 

“inmediata y contundente” de la Consejería de Agricultura del Gobierno 

canario, así como del Gobierno estatal para buscar soluciones a esta 

nueva amenaza para el sector primario del Archipiélago 

 

 

 

La recién constituida Asociación de Trabajadores de la Tierra Canaria 

(Atratican) manifiesta “el grave abandono” que sufre el campo canario 

ante la expansión de plagas como la mosca blanca, la cochinilla o ácaros 

tras la retirada de productos fitosanitarios imprescindibles sin que las 

autoridades hayan facilitado alternativas eficaces que los sustituyan, a lo 

que se une, por ahora en Tenerife, la filoxera que ataca a la viña, 

introducida en la isla por las deficiencias en los controles en puertos y 

aeropuertos. 
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Ante esta “preocupante” situación, Atratican reclama una “urgente, 

decidida y contundente” intervención del Gobierno de Canarias, a través 

de su Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca, en defensa del sector 

primario, tanto con medidas en las que tenga competencia directa como 

“ejerciendo la presión y la interlocución políticas que sean necesarias” 

ante el Ejecutivo nacional y los respectivos ministerios. 

 

El nuevo colectivo de agricultores, que preside José Antonio Gómez y 

cuenta ya con delegados y socios en cinco islas (La Palma, La Gomera, 

El Hierro, Tenerife y Gran Canaria), alza así la voz para dejar constancia 

de que la prohibición de usar determinados plaguicidas (como el Gazel), 

en aplicación de un reglamento europeo y sin ningún tipo de medida 

transitorio o alternativa, ha dejado “indefensos” a los agricultores 

canarios, “totalmente desarmados” para combatir estas plagas. 

 

Este nuevo problema, “que debió haber evitado el Gobierno estatal con 

las gestiones oportunas ante la Comisión Europea”, puede provocar 

ahora “pérdidas millonarias” en un sector que en Canarias “ya tiene 

suficientes amenazas para su supervivencia, como los altos costes de 

producción, los vaivenes de precios por la intermediación abusiva, la 

competencia desleal de alimentos importados de terceros países, la 

inquietante falta de relevo generacional y la incertidumbre sobre el 

futuro de ayudas europeas”. 

 

Pero en este caso, una de estas amenazas causa especial “indignación” 

en Atratican: el “agravio comparativo” que suponen las importaciones 

de alimentos de países no pertenecientes a la UE, “donde se aplican 

requisitos sanitarios muchos más laxos y menos exigentes” que los que 
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soportan los agricultores, ganaderos y pescadores europeos. 

 

Competencia desleal de productos importados 

Países extranjeros donde, según pone de relieve Atratican, los costes de 

producción son significativamente más bajos, a veces con condiciones 

laborales indignas, “todo lo cual se traduce en una competencia desleal, 

tan injusta como imposible de afrontar” por el sector primario en 

Canarias, según subraya Atratican. 

 

“Mientras a nosotros nos prohíben usar plaguicidas, y poco menos que 

tememos la cárcel por eso, siguen entrando en la UE alimentos que sí 

los usan, una humillante situación para los profesionales del campo y la 

mar en Canarias”, enfatiza el nuevo colectivo del sector agropecuario y 

pesquero. 

 

Además, Atratican destaca que esta sensación de “abandono 

institucional es generalizado en todas las islas”, según la información 

recopilada por sus directivos en diferentes zonas agrícolas, un problema 

además que, por tanto, “va más allá del plátano; afecta a todo el campo 

canario”. 

 

Si el Gobierno autonómico no reacciona “de inmediato”, al igual que el 

Gobierno estatal, este grupo de agricultores anuncia que iniciará sin 

dilación “una campaña de protesta y sensibilización social”, así como 

reuniones con otras organizaciones y empresas del sector, para que la 

sociedad del Archipiélago “sea consciente de la gravedad” del problema, 

así como impulsar una petición a la Conserjería y al Ministerio de 

Agricultura para exigirles que “abandonen su pasividad y se pongan del 
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lado de un sector que es esencial para un país pero que no para de ser 

maltratado”. 

 

TELDE ACOGERÁ LA FERIA KM.0 GRAN CANARIA EN SU 33º 

EDICIÓN, DEDICADA AL MAR Y A LOS PRODUCTORES 

LOCALES 

El evento, que se celebrará los días 25 y 26 de octubre en el Parque 

Urbano de Melenara, contará con 45 productores, 20 de ellos del 

municipio anfitrión 

 

 

 

La Feria Km.0 Gran Canaria celebrará su 33ª edición los días 25 y 26 de 

octubre en el Parque Urbano de Melenara (Telde), en horario de 09:00 

a 14:00 horas, con la participación de 45 productores de toda la isla, 

entre los que destacan 20 del propio municipio. 

 

El evento fue presentado este jueves en el mismo recinto que acogerá 

la feria, con la asistencia de la consejera de Desarrollo Económico, 

Minerva Alonso, el alcalde de Telde, Juan Antonio Peña, y la concejala 

de Sector Primario, María González Calderín. 

 

Durante la presentación, la consejera subrayó la importancia de este 

formato “que acerca a los consumidores el esfuerzo y la calidad de 
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quienes sostienen nuestro territorio”, y celebró que esta edición se 

realice junto al mar. 

 

“Telde es uno de los grandes centros pesqueros de Gran Canaria, y con 

esta feria, que se celebra junto al mar, queremos reconocer el trabajo 

de la gente del mar y de los productores que, día a día, hacen posible 

nuestra soberanía alimentaria”, afirmó Alonso. 

 

Y es que la Feria Km.0 Gran Canaria en Telde se traslada en esta ocasión 

a la costa para rendir homenaje a los oficios vinculados al mar y destacar 

el papel de la Cooperativa de Pescadores de Melenara, que ocupará un 

lugar protagonista en el recinto. 

 

Entre los productores del municipio que participarán en esta edición 

figuran nombres ya consolidados como Bodega La Higuera Mayor, 

Bodega Señorío de Cabrera, Bodega Hinojo, Cosecha Directa, La 

Despensa de Florido, La Molina Finca, Colmenar La Violeta, Helados El 

Canario, Mermeladas Isla Bonita y Finca D. Tomás, entre otros. 

 

“Esta feria es un escaparate de calidad y esfuerzo”, destacó la consejera, 

recordando que “muchos de los productos que participan han obtenido 

reconocimientos regionales y nacionales en los últimos meses, lo que 

demuestra el nivel y la profesionalidad de nuestros productores”. 

 

La Feria estará además complementada con un programa de actividades 

paralelas organizado por el Ayuntamiento que, según adelantó la 

concejala, incluirá talleres de pesca, catas, degustaciones o concursos 

infantiles entre otras. 
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Una cita que impulsa la economía local y los hábitos sostenibles 

La Feria Km.0 Gran Canaria tiene como objetivos dinamizar la economía 

local, visibilizar la labor de los pequeños productores, fomentar las 

marcas locales, promover hábitos de consumo sostenibles y apoyar a 

quienes trabajan cada día en la preservación del paisaje y la identidad 

de la isla. 

 

La Feria Km.0 Gran Canaria está promovida por el Ayuntamiento de 

Telde, dentro del programa Saborea Telde, y cuenta con la colaboración 

de la Consejería de Desarrollo Económico, Industria, Comercio y 

Artesanía del Cabildo de Gran Canaria, el programa Gran Canaria Me 

Gusta, la Cámara de Comercio de Gran Canaria, Turismo de Gran Canaria, 

el Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria (ICCA) del Gobierno de 

Canarias y Cajasiete. 

 

 

 

 

 

LA ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES DE LA TIERRA 

CANARIA (ATRATICAN) DENUNCIA QUE LOS GOBIERNOS 

CANARIO Y ESTATAL “ABANDONAN A SU SUERTE” A LOS 

AGRICULTORES, “INDEFENSOS” FRENTE A LAS PLAGAS POR 

LA PROHIBICIÓN DE PLAGUICIDAS 

Este nuevo colectivo que, por primera vez en Canarias, aglutina a 

profesionales del campo, la pesca y la ganadería- exige una reacción 

“inmediata y contundente” de la Consejería de Agricultura para buscar 
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soluciones a esta nueva amenaza para el sector primario del Archipiélago 

 

 

 

La recién constituida Asociación de Trabajadores de la Tierra Canaria 

(Atratican) manifiesta “el grave abandono” que sufre el campo canario 

ante la expansión de plagas como la mosca blanca, la cochinilla o ácaros 

tras la retirada de productos fitosanitarios imprescindibles sin que las 

autoridades hayan facilitado alternativas eficaces que los sustituyan, a lo 

que se une, por ahora en Tenerife, la filoxera que ataca a la viña, 

introducida en la isla por las deficiencias en los controles en puertos y 

aeropuertos. 

 

Ante esta “preocupante” situación, Atratican reclama una “urgente, 

decidida y contundente” intervención del Gobierno de Canarias, a través 

de su Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca, en defensa del sector 

primario, tanto con medidas en las que tenga competencia directa como 

“ejerciendo la presión y la interlocución políticas que sean necesarias” 

ante el Ejecutivo nacional y los respectivos ministerios. 

 

El nuevo colectivo de agricultores, que preside José Antonio Gómez y 

cuenta ya con delegados y socios en cinco islas (La Palma, La Gomera, 

El Hierro, Tenerife y Gran Canaria), alza así la voz para dejar constancia 

de que la prohibición de usar determinados plaguicidas (como el Gazel), 

en aplicación de un reglamento europeo y sin ningún tipo de medida 
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transitorio o alternativa, ha dejado “indefensos” a los agricultores 

canarios, “totalmente desarmados” para combatir estas plagas. 

 

Este nuevo problema, “que debió haber evitado el Gobierno estatal con 

las gestiones oportunas ante la Comisión Europea”, puede provocar 

ahora “pérdidas millonarias” en un sector que en Canarias “ya tiene 

suficientes amenazas para su supervivencia, como los altos costes de 

producción, los vaivenes de precios por la intermediación abusiva, la 

competencia desleal de alimentos importados de terceros países, la 

inquietante falta de relevo generacional y la incertidumbre sobre el 

futuro de ayudas europeas”. 

 

Pero en este caso, una de estas amenazas causa especial “indignación” 

en Atratican: el “agravio comparativo” que suponen las importaciones 

de alimentos de países no pertenecientes a la UE, “donde se aplican 

requisitos sanitarios muchos más laxos y menos exigentes” que los que 

soportan los agricultores, ganaderos y pescadores europeos. 

 

Competencia desleal de productos importados 

Países extranjeros donde, según pone de relieve Atratican, los costes de 

producción son significativamente más bajos, a veces con condiciones 

laborales indignas, “todo lo cual se traduce en una competencia desleal, 

tan injusta como imposible de afrontar” por el sector primario en 

Canarias, según subraya Atratican. 

 

“Mientras a nosotros nos prohíben usar plaguicidas, y poco menos que 

tememos la cárcel por eso, siguen entrando en la UE alimentos que sí 

los usan, una humillante situación para los profesionales del campo y la 
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mar en Canarias”, enfatiza el nuevo colectivo del sector agropecuario y 

pesquero. 

 

Además, Atratican destaca que esta sensación de “abandono 

institucional es generalizado en todas las islas”, según la información 

recopilada por sus directivos en diferentes zonas agrícolas, un problema 

además que, por tanto, “va más allá del plátano; afecta a todo el campo 

canario”. 

 

Si el Gobierno autonómico no reacciona “de inmediato”, al igual que el 

Gobierno estatal, este grupo de agricultores anuncia que iniciará sin 

dilación “una campaña de protesta y sensibilización social”, así como 

reuniones con otras organizaciones y empresas del sector, para que la 

sociedad del Archipiélago “sea consciente de la gravedad” del problema, 

así como impulsar una petición a la Conserjería y al Ministerio de 

Agricultura para exigirles que “abandonen su pasividad y se pongan del 

lado de un sector que es esencial para un país pero que no para de ser 

maltratado”. 

 

 

 

 

 

ATRATICAN DENUNCIA LA EXPANSIÓN DE PLAGAS POR LA 

RETIRADA DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS 

La recién constituida Asociación de Trabajadores de la Tierra Canaria 

(Atratican) manifiesta “el grave abandono” que sufre el campo canario 
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ante la expansión de plagas como la mosca blanca, la cochinilla o ácaros 

tras la retirada de productos fitosanitarios imprescindibles sin que las 

autoridades hayan facilitado alternativas eficaces que los sustituyan, a lo 

que se une, por ahora en Tenerife, la filoxera que ataca a la viña, 

introducida en la isla por las deficiencias en los controles en puertos y 

aeropuertos 

 

 

 

Ante esta “preocupante” situación, Atratican reclama una “urgente, 

decidida y contundente” intervención del Gobierno de Canarias, a través 

de su Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca, en defensa del sector 

primario, tanto con medidas en las que tenga competencia directa como 

“ejerciendo la presión y la interlocución políticas que sean necesarias” 

ante el Ejecutivo nacional y los respectivos ministerios. 

 

El nuevo colectivo de agricultores, que preside José Antonio Gómez y 

cuenta ya con delegados y socios en cinco islas (La Palma, La Gomera, 

El Hierro, Tenerife y Gran Canaria), alza así la voz para dejar constancia 

de que la prohibición de usar determinados plaguicidas (como el Gazel), 

en aplicación de un reglamento europeo y sin ningún tipo de medida 

transitorio o alternativa, ha dejado “indefensos” a los agricultores 

canarios, “totalmente desarmados” para combatir estas plagas. 

 

Este nuevo problema, “que debió haber evitado el Gobierno estatal con 
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las gestiones oportunas ante la Comisión Europea”, puede provocar 

ahora “pérdidas millonarias” en un sector que en Canarias “ya tiene 

suficientes amenazas para su supervivencia, como los altos costes de 

producción, los vaivenes de precios por la intermediación abusiva, la 

competencia desleal de alimentos importados de terceros países, la 

inquietante falta de relevo generacional y la incertidumbre sobre el 

futuro de ayudas europeas”. 

 

Pero en este caso, una de estas amenazas causa especial “indignación” 

en Atratican: el “agravio comparativo” que suponen las importaciones 

de alimentos de países no pertenecientes a la UE, “donde se aplican 

requisitos sanitarios muchos más laxos y menos exigentes” que los que 

soportan los agricultores, ganaderos y pescadores europeos. 

 

Competencia desleal de productos importados 

Países extranjeros donde, según pone de relieve Atratican, los costes de 

producción son significativamente más bajos, a veces con condiciones 

laborales indignas, “todo lo cual se traduce en una competencia desleal, 

tan injusta como imposible de afrontar” por el sector primario en 

Canarias, según subraya Atratican. 

 

“Mientras a nosotros nos prohíben usar plaguicidas, y poco menos que 

tememos la cárcel por eso, siguen entrando en la UE alimentos que sí 

los usan, una humillante situación para los profesionales del campo y la 

mar en Canarias”, enfatiza el nuevo colectivo del sector agropecuario y 

pesquero. 

 

Además, Atratican destaca que esta sensación de “abandono 
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institucional es generalizado en todas las islas”, según la información 

recopilada por sus directivos en diferentes zonas agrícolas, un problema 

además que, por tanto, “va más allá del plátano; afecta a todo el campo 

canario”. 

 

Si el Gobierno autonómico no reacciona “de inmediato”, al igual que el 

Gobierno estatal, este grupo de agricultores anuncia que iniciará sin 

dilación “una campaña de protesta y sensibilización social”, así como 

reuniones con otras organizaciones y empresas del sector, para que la 

sociedad del Archipiélago “sea consciente de la gravedad” del problema, 

así como impulsar una petición a la Conserjería y al Ministerio de 

Agricultura para exigirles que “abandonen su pasividad y se pongan del 

lado de un sector que es esencial para un país pero que no para de ser 

maltratado”. 

 

 

 

 

 

LA ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES DE LA TIERRA 

CANARIA (ATRATICAN) DENUNCIA QUE LOS GOBIERNOS 

CANARIO Y ESTATAL “ABANDONAN A SU SUERTE” A LOS 

AGRICULTORES, “INDEFENSOS” FRENTE A LAS PLAGAS POR 

LA PROHIBICIÓN DE PLAGUICIDAS 

Este nuevo colectivo que, por primera vez en Canarias, aglutina a 

profesionales del campo, la pesca y la ganadería- exige una reacción 

“inmediata y contundente” de la Consejería de Agricultura para buscar 
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soluciones a esta nueva amenaza para el sector primario del Archipiélago 

 

 

 

La recién constituida Asociación de Trabajadores de la Tierra Canaria 

(Atratican) manifiesta “el grave abandono” que sufre el campo canario 

ante la expansión de plagas como la mosca blanca, la cochinilla o ácaros 

tras la retirada de productos fitosanitarios imprescindibles sin que las 

autoridades hayan facilitado alternativas eficaces que los sustituyan, a lo 

que se une, por ahora en Tenerife, la filoxera que ataca a la viña, 

introducida en la isla por las deficiencias en los controles en puertos y 

aeropuertos. 

 

Ante esta “preocupante” situación, Atratican reclama una “urgente, 

decidida y contundente” intervención del Gobierno de Canarias, a través 

de su Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca, en defensa del sector 

primario, tanto con medidas en las que tenga competencia directa como 

“ejerciendo la presión y la interlocución políticas que sean necesarias” 

ante el Ejecutivo nacional y los respectivos ministerios. 

 

El nuevo colectivo de agricultores, que preside José Antonio Gómez y 

cuenta ya con delegados y socios en cinco islas (La Palma, La Gomera, 

El Hierro, Tenerife y Gran Canaria), alza así la voz para dejar constancia 

de que la prohibición de usar determinados plaguicidas (como el Gazel), 
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en aplicación de un reglamento europeo y sin ningún tipo de medida 

transitorio o alternativa, ha dejado “indefensos” a los agricultores 

canarios, “totalmente desarmados” para combatir estas plagas. 

 

Este nuevo problema, “que debió haber evitado el Gobierno estatal con 

las gestiones oportunas ante la Comisión Europea”, puede provocar 

ahora “pérdidas millonarias” en un sector que en Canarias “ya tiene 

suficientes amenazas para su supervivencia, como los altos costes de 

producción, los vaivenes de precios por la intermediación abusiva, la 

competencia desleal de alimentos importados de terceros países, la 

inquietante falta de relevo generacional y la incertidumbre sobre el 

futuro de ayudas europeas”. 

 

Pero en este caso, una de estas amenazas causa especial “indignación” 

en Atratican: el “agravio comparativo” que suponen las importaciones 

de alimentos de países no pertenecientes a la UE, “donde se aplican 

requisitos sanitarios muchos más laxos y menos exigentes” que los que 

soportan los agricultores, ganaderos y pescadores europeos. 

 

Competencia desleal de productos importados 

Países extranjeros donde, según pone de relieve Atratican, los costes de 

producción son significativamente más bajos, a veces con condiciones 

laborales indignas, “todo lo cual se traduce en una competencia desleal, 

tan injusta como imposible de afrontar” por el sector primario en 

Canarias, según subraya Atratican. 

 

“Mientras a nosotros nos prohíben usar plaguicidas, y poco menos que 

tememos la cárcel por eso, siguen entrando en la UE alimentos que sí 
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los usan, una humillante situación para los profesionales del campo y la 

mar en Canarias”, enfatiza el nuevo colectivo del sector agropecuario y 

pesquero. 

 

Además, Atratican destaca que esta sensación de “abandono 

institucional es generalizado en todas las islas”, según la información 

recopilada por sus directivos en diferentes zonas agrícolas, un problema 

además que, por tanto, “va más allá del plátano; afecta a todo el campo 

canario”. 

 

Si el Gobierno autonómico no reacciona “de inmediato”, al igual que el 

Gobierno estatal, este grupo de agricultores anuncia que iniciará sin 

dilación “una campaña de protesta y sensibilización social”, así como 

reuniones con otras organizaciones y empresas del sector, para que la 

sociedad del Archipiélago “sea consciente de la gravedad” del problema, 

así como impulsar una petición a la Conserjería y al Ministerio de 

Agricultura para exigirles que “abandonen su pasividad y se pongan del 

lado de un sector que es esencial para un país pero que no para de ser 

maltratado”. 

 

 

 

 

 

AGRICULTORES CANARIOS EXIGEN MEDIDAS URGENTES 

ANTE LA AMENAZA DE PLAGAS Y COMPETENCIA DESLEAL 

La Asociación de Trabajadores de la Tierra Canaria denuncia el abandono 
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institucional y alerta sobre las graves consecuencias económicas que 

enfrentan agricultores, ganaderos y pescadores por la falta de soluciones 

ante plagas y competencia desleal 

 

 

 

Este nuevo colectivo que, por primera vez en Canarias, aglutina a 

profesionales del campo, la pesca y la ganadería- exige una reacción 

“inmediata y contundente” de la Consejería de Agricultura para buscar 

soluciones a esta nueva amenaza para el sector primario del Archipiélago 

  

La recién constituida Asociación de Trabajadores de la Tierra Canaria 

(Atratican) manifiesta “el grave abandono” que sufre el campo canario 

ante la expansión de plagas como la mosca blanca, la cochinilla o ácaros 

tras la retirada de productos fitosanitarios imprescindibles sin que las 

autoridades hayan facilitado alternativas eficaces que los sustituyan, a lo 

que se une, por ahora en Tenerife, la filoxera que ataca a la viña, 

introducida en la isla por las deficiencias en los controles en puertos y 

aeropuertos. 

 

Ante esta “preocupante” situación, Atratican reclama una “urgente, 

decidida y contundente” intervención del Gobierno de Canarias, a través 

de su Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca, en defensa del sector 

primario, tanto con medidas en las que tenga competencia directa como 

“ejerciendo la presión y la interlocución políticas que sean necesarias” 
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ante el Ejecutivo nacional y los respectivos ministerios. 

 

El nuevo colectivo de agricultores, que preside José Antonio Gómez y 

cuenta ya con delegados y socios en cinco islas (La Palma, La Gomera, 

El Hierro, Tenerife y Gran Canaria), alza así la voz para dejar constancia 

de que la prohibición de usar determinados plaguicidas (como el Gazel), 

en aplicación de un reglamento europeo y sin ningún tipo de medida 

transitorio o alternativa, ha dejado “indefensos” a los agricultores 

canarios, “totalmente desarmados” para combatir estas plagas. 

 

Este nuevo problema, “que debió haber evitado el Gobierno estatal con 

las gestiones oportunas ante la Comisión Europea”, puede provocar 

ahora “pérdidas millonarias” en un sector que en Canarias “ya tiene 

suficientes amenazas para su supervivencia, como los altos costes de 

producción, los vaivenes de precios por la intermediación abusiva, la 

competencia desleal de alimentos importados de terceros países, la 

inquietante falta de relevo generacional y la incertidumbre sobre el 

futuro de ayudas europeas”. 

 

Pero en este caso, una de estas amenazas causa especial “indignación” 

en Atratican: el “agravio comparativo” que suponen las importaciones 

de alimentos de países no pertenecientes a la UE, “donde se aplican 

requisitos sanitarios muchos más laxos y menos exigentes” que los que 

soportan los agricultores, ganaderos y pescadores europeos. 

 

Competencia desleal de productos importados 

Países extranjeros donde, según pone de relieve Atratican, los costes de 

producción son significativamente más bajos, a veces con condiciones 
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laborales indignas, “todo lo cual se traduce en una competencia desleal, 

tan injusta como imposible de afrontar” por el sector primario en 

Canarias, según subraya Atratican. 

 

“Mientras a nosotros nos prohíben usar plaguicidas, y poco menos que 

tememos la cárcel por eso, siguen entrando en la UE alimentos que sí 

los usan, una humillante situación para los profesionales del campo y la 

mar en Canarias”, enfatiza el nuevo colectivo del sector agropecuario y 

pesquero. 

 

Además, Atratican destaca que esta sensación de “abandono 

institucional es generalizado en todas las islas”, según la información 

recopilada por sus directivos en diferentes zonas agrícolas, un problema 

además que, por tanto, “va más allá del plátano; afecta a todo el campo 

canario”. 

 

Si el Gobierno autonómico no reacciona “de inmediato”, al igual que el 

Gobierno estatal, este grupo de agricultores anuncia que iniciará sin 

dilación “una campaña de protesta y sensibilización social”, así como 

reuniones con otras organizaciones y empresas del sector, para que la 

sociedad del Archipiélago “sea consciente de la gravedad” del problema, 

así como impulsar una petición a la Conserjería y al Ministerio de 

Agricultura para exigirles que “abandonen su pasividad y se pongan del 

lado de un sector que es esencial para un país pero que no para de ser 

maltratado”. 
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¿ERES AGRICULTOR O AGRICULTORA EN GRAN CANARIA? 

¡ESTE MENSAJE ES PARA TI 

La iniciativa “Agricultura es Mucho Más”, impulsada por el Cabildo de 

Gran Canaria y ejecutada por COAG Canarias, te ofrece asesoramiento y 

acompañamiento técnico para hacer tu explotación más eficiente y 

sostenible 

 

 

 

¿Qué incluye? 

- Programaciones de fertilización, tratamientos y cultivos 

- Gestión eficiente del riego 

- Interpretación de análisis de suelo y agua 

- Aprovechamiento de subproductos ganaderos 

- Técnicas culturales adaptadas a tu finca 
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- Uso de acolchados orgánicos 

- Lucha biológica y especies autóctonas para auxiliares 

¡Y mucho más! 

 

¿Quieres participar? 

Déjanos tus datos y el equipo técnico de COAG Canarias se pondrá en 

contacto contigo. También puedes descargar el Dossier de 

Asesoramiento y Servicios desde nuestra web http://bit.ly/4hhq7yL 

 

 

 

(*): Contenido exclusivo para suscriptores digitales  

http://bit.ly/4hhq7yL


 

 
 
 

Las Palmas de Gran Canaria: C/. Miguel Sarmiento, 2 – 35004. Telf. 928 369 806 – Fax. 928 385 634 
La Aldea de San Nicolás: Avda. Los Cardones, 25 – 35470. Telf. 928 885 085 – Fax. 928 891 288 
Santa María de Guía: C/. Sancho de Vargas, 19, interior bajo – 35450. Telf. 928 896 790 – Fax. 928 896 790 
Tenerife (Tegueste): Ctra. El Portezuelo-Las Toscas, 269. Telf. 922 299 655 – Fax. 922 242 060 

 
 

 

GOBIERNO DE CANARIAS 

ANEXO II RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

PROMOCIÓN Y DIVERSIFICACIÓN ECON ÓMICA DE LA 

CONSEJERÍA DE ECONOM ÍA, INDUSTRIA, COMERCIO Y AUT 

ÓNOMOS DEL GOBIERNO DE CANARIAS, POR LA QUE SE 

CONCEDEN LAS AYUDAS CORREPONDIENTES A LAS 

SOLICITUDES DE AYUDA COMUNITARIA DEL RÉGIMEN 

ESPECIFICO DE ABASTECIMIENTO A LAS ISLAS CANARIAS, EN 

ADELANTE REA, RELATIVASAL AÑO NATURAL 2025, E 

INTEGRADAS EN LA REMESA QUE SE INDICA EN EL ANEXO A 

LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/anuncios/64e56a75-

514e-4db4-9ddb-7b305523145d 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN Y 

DIVERSIFICACIÓN ECON ÓMICA DE LA CONSEJERÍA DE 

ECONOM ÍA, INDUSTRIA, COMERCIO Y AUT ÓNOMOS DEL 

GOBIERNO DE CANARIAS, POR LA QUE SE CONCEDEN LAS 

AYUDAS CORREPONDIENTES A LAS SOLICITUDES DE AYUDA 

COMUNITARIA DEL RÉGIMEN ESPECIFICO DE 

ABASTECIMIENTO A LAS ISLAS CANARIAS, EN ADELANTE REA, 

RELATIVASAL AÑO NATURAL 2025, E INTEGRADAS EN LA 

BOLETINES OFICIALES 

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/anuncios/64e56a75-514e-4db4-9ddb-7b305523145d
https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/anuncios/64e56a75-514e-4db4-9ddb-7b305523145d
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REMESA QUE SE INDICA EN EL ANEXO A LA PRESENTE 

RESOLUCIÓN. 

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/anuncios/31e396a1-

b321-4860-8c83-c7769ed2b54c 

 

BOLETIN PROVINCIAL DE TENERIFE 

https://www.bopsantacruzdetenerife.es/bopsc2/index.php. 

 

CABILDO INSULAR DE EL HIERRO 

- Bases específicas reguladoras de la subvención a la 

producción de determinadas variedades de uva para la 

obtención de vino de calidad elaborado en El Hierro en 2025 

 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO 

Resolución de 9 de octubre de 2025, de la Dirección General 

de Producciones y Mercados Agrarios, por la que se publica el 

Convenio con la Federación Nacional de Criadores y 

Productores de Ganado Equino Hispano Bretón, para el 

depósito y custodia de material genético de animales de razas 

puras, consignado en el Banco Nacional de Germoplasma 

Animal. 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-20884 

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/anuncios/31e396a1-b321-4860-8c83-c7769ed2b54c
https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/anuncios/31e396a1-b321-4860-8c83-c7769ed2b54c
https://www.bopsantacruzdetenerife.es/bopsc2/index.php
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-20884

